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CONSIDERANDO:

Qr¡e medianh la actuació|l de rcfuench, h subdirEcdfi EiecÚtiva de Prcilección th Niñez y

Adolescencia soli:ih autorización para el camt b de horario de prcsúaciin de serui:irx en es{a Administraclin

Munic¡palde la agenb Macarcna SANTA CRUZ (Código No 15139), siendo elde ingrcso a las 07'30 hs. y el

de egrcso a las 13.30 hs.

eue la Di¡ecciSn de Persond intnna que la ciHa agenb revisúa en osta AdminisÚaclh en calidad

Personal Permanente, sin Funciones, c6sg6¡ia 08, Agrupamienb Poh§bnal, en el Depaümenb de

lntervencirSn lnbrdisciplinario, Subsecrehrla de Pollticas de Cuitlados y Acclh Social, dependienb de la

Secretaria de Polllicas de Cuilados y AcciSn Soclal.

Que habiendo tomando inbryerción la Dieccih Eieculiva de Función Públioa, manifiesta que

oresponde dira¡ el acb adminbffiiw pedinenb.

Por ello:

EL INTENDENTE DE I-AMUNICIPALIDAD

DE I.A CIUDAD DE SANTA FE DE Iá VERA CRUZ
RESU ELVE:

sl!j: Auhrizar el camtir¡ de horaño de in0fe§o y egf€so a esta Adminisüac6n Muniipal de la agenb

Macamna SANTA CRUZ (Código No 15139), s'endo el de irEfeso a las 07.30 hs. y el de egfeso a

las 13.30 hs., onforme lo €§bblecido en el art. 20 del Decreto D'M'M' N0 00143/92'

&L4 Remiü¡ a la Dimcim de Peaoml a sus elbctuo. Cumplimenhdo' arcñivar'
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